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termine la Dirección General de Enseñanza. Media y Profe
sional. he.bilitando los créditos neoesarios del presupuesto de
gastos del Ministerio.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a treinta de enero de mil novecientos seeent& y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de EducacIón y Clec.cla,
JOSE LUlS VILLAR PALAS!

DECRETO 200/1969, de 30 de enero, sobre adop
clan del Colegio Ubre de Ensellanm M~fc1 de Gra
do Elemental. mixto. del Avuntamrento de Alae10S
rValladoltdJ.

De conformidad con 10 dispuesto en la Ley once/mil nove
cientos sesenta y dos. de ca.torce de abril, y Decreto ochenta
y ocho/mil novecientos seeenta y tres. de d1eci81ete de enero.
para la Adopción de Colegios Libres de Enseñanza Medie. de
Grado Elemental, previ08 informes favorables de la sección
e Inspección de En.sefianza Media, y dictamen favorable del
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del MinistrO de
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día veinticuatro de enero de mil
novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Queda. Adoptado el Colegio Libre de En·
señanza Medie. de Grado E~emental, mixto, del Ayuntamien
to de Alaejos (Valladolid), bajo la dependencia académica del
Instituto Nacional de Enseñanza Media «Zorrill&», de Valla-
dolid; y en cuento a la matricula de las. alumnas. al feme
nino, «Núñez de Aree» de la miBma capital.

Articulo segundo.--Se crean en dicho Centro dos cátedras
de la plantilla del EscaJ.afón Oficial, una de la 8ección de
Letras Y olra de la de CIencias, de Iaa &8l¡naturas que de·
termine la Dirección General de Ensefia.nza Media Y Profe
sional, habilitando los créditos necesarios del presupuesto de
gastos del Ministerio.

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madlid
a treinta de enero de mil novecientos seaente. y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro <le EducacIón y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 201/1969, de 30 de enero, sobre adoP
ción del Colegio libre de EnseMma Media de Gra
do Elemental, mixto, del Ayuntamiento de Nava del
Rey (Valladolid).

De conformidad con lo dispuesto en la ~y once/mil nove.
cientos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta
y ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero,
para la Adopción de ColegioS Libres de Enseñanza Media de
Grado Elemental, preVios informes favorabkts de le seectón
e Inspección de Enseñanza Media, y dictamen favorable del
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo dt>
Ministros en su reunión del día veínticJIatro de enero de mil
novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO

Artículo primero.-Queda Adoptado el Colegio Libre de- En
señanza. Media de Grado Elemental, mixto, del Ayuntamien
to de- Nava del Rey (Valladolid), bajo 1& dependencia acadé
mica del Instituto Nacional de Enseñanza. Media «ZorrUla»,
de VaJladol1d; y en cuanto a. la mstrfeula de las alumnas, al
femenino, «Núfiez de Arce». de la mimla capital.

Articulo segundo.-Se crean en dicho Centro dos cátedras
de la plantilla. del Escalafón Ofielal, una de la sección de
Letras y otra de la de Ciencias, <le las B6ign&turas que deter~
mine la Dirección General de Enseñanza Media. y Profesional.
habilitando los créditos necesarios del presupueeto de ~astos
del Ministerio.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a treinta de enero de mil novecientos sesenta. y nueve.

FRANCISCO FRANCO

_1 Ministro de Educación , Ciencia.
JOB LUIS VILLAR PALASl

DECRETO 202/1969, de 30 de enero, de claslfica
ción académica en la categaría de Reconocido de
Grado Superior del Colegio de E1l8rian3G MecftG
femenino «La Encarnacion», de Sueca (Valencia).

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y
tres de la Ley de Ordenación de la. Enseñanza Media de vein·
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres Y por
el articulo trece del Decreto de veintiuno de julio· de mil no
vecientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de
Centros no oficiales de Enseñanza Media, previos informes fa
vorables emitidos por el Rectorado de la Universidad de Va
lencia y la Inspección de Enseñanza Media, y dictamen igual
mente favorable del Coosejo Nacional de Educaclón, o. pro
puesta del _ MlnlslTo de Educación y Ciencia y previo.
deU_lón del con...jo de Ministros en su reunión del <!la
veinticuatro de enero de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo úníco.--Queda clasificado como Reconocido de Gra.
do SUperior cqn el alC&ll<lll Y efectas qne _a dlcl1a categorla
y grado _&nieo establecen Iaa dlsposlclonea v!g<ontes, el
COlegio de _fianza Medla femenino «La Encarnación», de
Sueca (Valencia).

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrld.
a treinta de enero de mil novecientos sesenta. y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MIntatro de Educación 'Y CiencIa.
JOSE LUIS vn...LAR PALASI

DECRETO 203/1969, de 30 de enero, por el que
se reconoce como Colegia Menor, femenino, Gl Cen
tro Residencial «Monte Carmelo»· de las HH. Car
melitas de la Caridad, en Denia (Alicante).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi·
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con·
sejo de Ministros en su reunión del dia veinticuatro de enero
de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo ÚrÜco.-se declara Colegio Menor, femenino, a to-
dos 106 efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en
el Decreto de dieciocho de abril de mil novecientos sesenta y
tres (_1m Ollclal del Estado» del vemll8lete) y Orden mi·
nisterial de tres de agosto del mismo afio (<<Boletin Oficial del
Estado» del dieciséis) al Centro Residencial denominado «Mon
te Carmelo». en Denia (Alicante'.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a. treinta de enero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANC7aco FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JaSE LUIS Vn.LA.R PALAS}

DECRETO 204/1969, de 30 de enero, por el que
se reconoce CMf1,Q Colegio Menor, femenino. al Cen·
tro Residencial «López Vfc'U1ia». de las HH. de Ma·
Tia Inmacu.lada, en Madrid (capital).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y preVia deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro de enero
de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Artículo único.-Se declara Colegio Menor, femenino, a to-
dos los efectos y de acuerdo con las disposiciones contenida~

en el Decreto de dieciocho de abril de mil novecientos sesenta
y tres (<<Boletín Oficial del Estado» del veintisiete) y Orden
ministerial de tres de agosto del mismo año (<<Boletín Oflclal
del Estado» del dieciséis) al Centro Residencial denominado
«LópeZ Vicuña». en Madrid (capital).

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a treinta de enero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANOISCO FRANCO

SI. :M1D18tro de Educae16n y Ciencia.
JQIII: L1n8 VlLLAJl PALASI


